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CAMPAÑA INTERNACIONAL CONTRA EL TRAFICO DE DROGAS:
C~AÑA INTERNACIONAL CONTRA EL USO INDEBIDO Y EL

TRAFICO ILICITO DE DROGAS

Bulgaria. Colombia y RpPúb1ica Socialista SoviéticA
de Uc;r;mia: pro.yecto de ret'u>luci6n

CampAñA ipternAcionAl COntrA el uso ipdebido y el
tráfico ilicito de drogAs

La Asamblea GeperAl.

Afirmapdo su cre~ en la dignidad humana y en las legítimas aspiraciones
de los seres humanos a u,r,a vida decente con valores morales. humanitarios y
espirituales en un ambiente sano y sin peligro.

Profupdamente preocupadA por la dimensi6n y la gravedad del problema mundial
del uso indebido de drogas. que se ha arraigado profundamente en la mayoría de las
regiones y los Estados del mundo y que ha perjudicado la salud de millones de
personas. en particular los jóvenes.

AlarmAdA por la amenaza que plantean el uso indebido y el tráfico ilicito de
drogas a las bases políticas. económicas y sociales de los Estados. su soberanía y
seguridad.

Recordando la Declaraci6n de la Conferencia Internacional sobre el Uso
Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas ~/.

~I Informe de la Copferencia Interpj!l.clQnal sobre el UsO IpdebidQ y d
Tr~fico Ilícito de progas, VlenA.l~ a 26 de jUnio de 1281 (publicación de lj!l.8
Naciones Unidas. nwnero de venta: S.a7.r.la). cap. l. secc. B.
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que la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico 
Ilíci celebrada en Viena del 17 al 26 de junio de 1987 11, y la 
Conferencia de las Naciones Unidas para la aprobación de una convención contra el 
tráfico ilícito de stupefacientes y sustancias sicotrópicas, celebrada en Viena 
del 25 de novie re al 20 de diciembre de 1988 21, han hecho grandes contribuciones 
a la ejecución la campaña internacional contra el uso indebido y el tráfico 
ilícito de drogas, 

la necesidad de sensibilizar a 'a opinión pública mediante una 
el uso indebido drogas y del ulterior desarrollo de la 

en esta e era en condiciones a largo plazo, 

al Secretario General que elabore un proyecto de programa para un decenio 
de las Nacione s contra el uso indebido de drogas e informe sobre el 
particular a 1 lea General en su cuadragésimo quinte período de sesiones, con 
miras a la apr posterior del proyecto de programa y de la proclamación de un 
decenio d las Naciones Unidas contra el uso indebido de drogas. 
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Observando que la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico
Ilícito de Drogas, celebrada en Viena del 11 al 26 de junio de 1981 1/, y la
Conferencia de las Naciones Unidas para la aprobación de una convención contra el
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, celebrada en Viena
del 25 de noviembre al 20 de diciembre de 1988 ~/, han hecho grandes contribuciones
a la ejecución de la campaña internacional contra el uso indebido y el tráfico
ilícito de drogas,

Copsciente de la necesidad de sensibilizar a 'a op1n1on pública mediante una
campaña mundial contra el uso indebido de drogas y del ulterior desarrollo de la
cooperación entre los Estados en esta esfera en condiciones a largo plazo,

~ al Secretario General que elabore un proyecto de programa para un decenio
de las Naciones Unidas contra el uso indebido de drogas e informe sobre el
particular a la Asamblea General en su cuadragésimo quinta período de sesiones, con
miras a la aprobación posterior del proyecto de programa y de la proclamación de un
decenio de las Naciones Unidas contra el uso indebido de drogas.

II Véase E/CONF.82/15.
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